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SUCESIÓN 367-2021 
AUTO REQUIERE A LOS PARTIDORES 

 

 
SEÑORA JUEZ: Doy cuenta a Ud. del proceso de la referencia, informándole que los 
partidores designados presentan escritos de trabajo de partición por separado y de forma 
diferente. Lo anterior para lo de su ordenación. - 
Barranquilla,  8  de noviembre  de 2022.    
                                                                           
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA 
    
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, icho 
(08)de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho, RESUELVE:  
 
REQUIERASE a los partidores designados por las partes, para que realicen de común 
acuerdo el trabajo de partición, el cual deberá presentarse conforme a los inventarios y 
avalúos aprobados por el juzgado en fecha 1º de septiembre de la presente anualidad, lo 
que deberán hacer en el término de 5 días.  
 
Se les previene que, en caso de no presentar dicho trabajo en el término indicado, se 
nombrará un partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 
Ndn 
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